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1.- INTRODUCCIÓN 
   	

El procedimiento a que se refiere este testimonio se 
rige, fundamentalmente, por lo estipulado en el  
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; por lo que que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; por el acuerdo emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, publicado el 9 de 
Septiembre de 2010 que contiene los lineamientos para 
la aplicación del criterio de evaluación de 
proposiciones a través del mecanismo de puntos y 
porcentajes; y por el acuerdo de la misma Secretaría del 
28 de Junio de 2011, sobre la utilización de COMPRANET. 

Mi designación en este caso, me fue comunicada en oficio 
No. UNCP/309/TU/624/2017, fechado el 06/10/2017, 
firmado por el Titular de la Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública. El nombramiento implicó cubrir los trámites y 
requisitos que conlleva la formalización de mis 
servicios, que culminó con la firma del contrato 
correspondiente, finiquitado bajo la modalidad de 
adjudicación directa con número de expediente FPSB-17-
AD2-916-09000000-6525-616 en los términos de la 
normatividad vigente, incluyendo lo  establecido en el 
oficio de SFP citado líneas arriba.  

Las actividades que desarrollé, quedaron integradas 
como se detalla en la bitácora que se adjunta como 
Anexo 1 y están enmarcadas  en el programa de trabajo 
que convenimos con los funcionarios del FOPESIBAN. 

Mis servicios se cubren con la cuota horaria definida 
por la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas de la SFP a finales de 2014, que representa       
una baja del 40% sobre la que regía anteriormente y que 
fue determinada en un proceso que no observó la 
normatividad y que, además, no consideró parámetros 
comparativos para el ajuste, situaciones ambas que la 
mayoría de los Testigos Sociales hicimos ver ( sin éxito)  
a los funcionarios responsables de esa decisión, que ya 
no están en la SFP.  
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Por mi parte, en escrito dirigido a dichos servidores 
públicos,  manifesté en tiempo y forma, mi inconformidad 
y mi decisión de continuar desempeñando mis actividades 
como Testigo Social, a pesar de ese hecho, añadiendo que 
en mis Testimonios incluiría una nota ( como ésta ) 
reiterativa y recordatoria de una medida, cuya 
corrección tenemos como asignatura pendiente varios 
Testigos Sociales. 

 

2.- EVENTOS Y TIEMPOS 
 

Entre el 17 de octubre de 2017 y el 3 de enero del 
presente año, participé en los eventos comprendidos en 
la Licitación objeto de este Testimonio, desarrollando 
las tareas que se desglosan a partir del siguiente 
apartado y que se precisan en cuanto a horarios y 
fechas, en la bitácora antes mencionada (Anexo 1).  
En diversos momentos, a lo largo de los casi tres meses 
que consumió mi participación, revisé en labores  de 
gabinete o en juntas de trabajo con funcionarios 
involucrados en el Procedimiento, los documentos 
fundamentales de la licitación: La Investigación de 
Condiciones de Mercado; el anteproyecto y el proyecto 
de convocatoria; las aclaraciones solicitadas y 
atendidas; las propuestas; el acta de fallo; el modelo 
de contrato y, por supuesto, las partes sustantivas de la 
LAASSP y su Reglamento,  relacionadas con la 
contratación.  
Simultánea o alternativamente, atestigüé y/o participé 
en los siguientes eventos: Reunión con Funcionarios de 
NAFIN y del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural 
para conocer los aspectos relevantes del 
Procedimiento y recibir los documentos de trabajo; 
Reuniones de trabajo en FOPESIBAN para analizar la 
investigación de Condiciones de Mercado y el proyecto 
del Pliego de Requisitos, de las que salió la 
convocatoria para su publicación. Por otra parte, 
Atestigüé el proceso de aclaraciones; la presentación y 
apertura de  propuestas; la evaluación de las mismas ; la 
revisión del acta del fallo; el acto para darlo a conocer 
y la firma de los contratos. 
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Las sugerencias y observaciones que me permití 
formular en las actividades referidas fueron 
documentadas en cada caso, pero las comento en los 
siguientes apartados, para cumplir lo que señala la 
normatividad, específicamente el artículo 26 Ter. 
Fracción IV de la LAASSP y el artículo 67 de su 
Reglamento. 

 

3.- EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS  
 

Los servicios que se licitan comprenden las doce 
regiones (además de la Ciudad de México) en que se 
divide el país, según la clasificación que utilizaba el 
Banco Nacional de Crédito Rural, distribuyéndose en 46 
municipios distribuidos en 26 entidades de la República 
Mexicana además de la CDMX. Dichos servicios dan 
cobertura a un total de 13,490 beneficiarios (4,929 
personas del sexo masculino y 8,561 del sexo femenino) 
que incluyen titulares, cónyuges, ascendientes y 
descendientes, en grupos de edades que van de los 5 a 
los 100 años, dentro de los cuales los grupos de edad 
comprendidos entre los 56 y los 80 años representan el 
75%. Remarco el porcentaje para dar idea del alto 
grado de morbilidad que en esas edades puede 
registrarse.  

 

4.- DESARROLLO DE LAS TAREAS 
 

4.1.- PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO. 

EL primer contacto formal con funcionarios de NAFIN y 
de FOPESIBAN lo tuve en la reunión celebrada el día 
18/10/2017, junta que  tuvo el propósito principal de 
conocer los  términos, condiciones y alcances de la 
licitación a que se refiere este testimonio.  
La reunión tuvo también el propósito de solicitar la 
presentación de mi propuesta de servicios, la cual quedó 
formalizada en escrito del 26/10/2017, detallando el 
programa de trabajo y la calendarización proyectada. 
En dicha junta presenté observaciones y comentarios al 
proyecto de convocatoria, dado que tuve acceso a ese 
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documento un día antes de la reunión. Me refiero a esas 
observaciones en el inciso 3.3.  

 
4.2.- REVISIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE CONDICIONES DE 

MERCADO. 

Enmarco este numeral entendiendo que el estudio de 
mercado es el conjunto de actividades que se realizan 
para identificar las características y condiciones de 
abastecimiento de bienes, servicios, obras y 
servicios relacionados con las mismas, a fin de proveer 
a la entidad Contratante, información útil para planear 
y presupuestar sus adquisiciones, con el propósito de 
asegurar las mejores condiciones de contratación. 
Enfatizo, asimismo, que el marco normativo que la rige 
(LAASSP y su Reglamento), en sus correspondientes 
artículos, precisa que sus propósitos fundamentales 
son: a). - determinar la existencia de oferta, en 
cantidad, calidad y oportunidad; b). - verificar la 
existencia de proveedores y c). - conocer el precio 
prevaleciente de los servicios. 
 
El documento que examiné empieza por referir ese marco 
normativo; por reiterar los objetivos centrales de la 
investigación, dando cuenta de las fuentes de 
información consultadas y sus resultados. Resumo:  
a).- La gerencia de Adquisiciones exploró ---sin 
resultados---en el Modulo de Inteligencia de Mercado 
en COMPRANET; b).- la misma Gerencia accedió al 
procedimiento denominado SDI, (Solicitud de 
Información) en COMPRANET, informando que “…no se 
recibieron propuestas por esta vía y que sólo un 
proveedor consultó la solicitud…” y c).- la 
Coordinación Médica del FOPESIBAN, recurrió a los 
datos históricos con que cuenta el área contratante, 
enviando solicitud de información a 58 empresas que se 
sabe cuentan con la capacidad de otorgar el servicio 
requerido, recibiéndose un total de 25 respuestas. 
A propósito de este bajo porcentaje me permito reiterar 
lo que señalé en las reuniones de trabajo con los 
funcionarios del FOPESIBAN y lo he manifestado en 
otros  atestiguamientos: “…en las compulsas de precios 
he observado que o no se reciben propuestas o las que 
llegan tienden a elevar el costo de los servicios que 
pudieran ofrecer …por lo que creo que en este tema se 
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encuentra una muy buena área de oportunidad para 
enderezar y enriquecer los mecanismos para integrar la 
investigación de mercado…”   
El documento que vengo analizando reconoce 
implícitamente esa circunstancia al acotar que no fue 
posible establecer un precio unitario para cada uno de 
los servicios solicitados, por lo que el precio general 
se maneja como referencia. Sin embargo, parece 
apoyarse en esos hallazgos para recomendar un proceso 
de selección que asegure la competencia en precio 
buscando la participación del mayor número de 
oferentes por sectores y regiones, agregando que la 
evaluación por puntos y porcentajes propicia la 
competencia en la calidad de los servicios. 

Con las limitaciones antes anotadas se conformó la base 
de datos mínimos que marca la norma para  la 
investigación de mercado, la cual se integra al 
expediente de contratación, cubriendo sus principales 
objetivos; o sea:  

a). -  acredita oferta de servicios en la calidad y cantidad 
requeridas; b). - confirma la existencia de proveedores 
nacionales con la capacidad de cumplir con las 
necesidades de la contratación y c). - brinda elementos 
para ubicar como referencia un precio que refleja las 
condiciones de mercado. 

El estudio concluye recomendando dar el carácter de 
Licitación Pública Nacional Presencial al procedimiento 
con adjudicación por partida, apremiando ---en función 
del calendario presupuestal y sobre todo de la 
necesidad de iniciar en tiempo con los servicios---a 
iniciarlo de inmediato.  

 

4.3.- REVISIÓN DE LA CONVOCATORIA.    

En las revisiones hechas al anteproyecto y proyecto de 
convocatoria verifiqué que contiene lo que la 
normatividad (LAASSP y Reglamento) especifica. Lo 
analizado me permite señalar que el documento 
propalado cumple con las normas, ya que---por 
mencionar lo sustantivo--- corresponde al proyecto 
aprobado; establece los requisitos indispensables para 
los licitantes; fija la fecha y los horarios de los 
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eventos; señala la participación del Testigo Social; 
define la forma de contratación y anexa el modelo de 
contrato; marca especificaciones técnicas congruentes; 
precisa el mecanismo de evaluación de propuestas ( en 
párrafos subsecuentes aludo a mi análisis sobre puntos 
y porcentajes); señala las causales de desechamiento; 
marca la vigencia de contrato y período de prestación de 
servicios. En fin, insisto, contiene lo que la 
normatividad plantea.  

No omito mencionar que la revisión me permitió 
presentar observaciones que hice del conocimiento de 
los funcionarios correspondientes en diversas 
reuniones durante el proceso. Resumo las más 
importantes:  

En primera vuelta. 

1.- La necesidad de constituir el Subcomité revisor de 
convocatorias. 
2.- La observancia de la normatividad para las 
licitaciones por vía electrónica y no presenciales. 
3.-  La nota sobre los compromisos con la OCDE que debe 
actualizarse; al respecto propuse que se incluya como 
anexo. De ser el caso ofrecí enviar nota corregida.  
4.- Las dudas sobre las características de la 
contratación del servicio en el caso de Cd. Obregón que 
es diferente a las otras localidades. 
Asimismo, para el caso de la contratación de la atención 
para cirugía oftálmica solo en 5 localidades y para 
hemodiálisis en 1. 
Lo mismo en el caso de cuidadoras y enfermeras ( por 
cierto está repetido Villahermosa) y en el caso de 
ambulancias. Reiteré  mi observación de que asumo que 
esas situaciones están sustentadas ---en cuanto a la 
contratación--- por las necesidades del servicio. 
5.- La sugerencia de modificar la redacción referida a la 
mecánica de atención de preguntas y respuestas en la 
junta correspondiente. 
6.- Sobre las propuestas conjuntas, la conveniencia de 
manejar la opción de solidarias. 

 
 

 



 10 

En segunda vuelta 

1.- Página 4.- inciso 1 
Se habla de los responsables ( en plural ) “ que 
presidirán de manera indistinta los eventos 
licitatorios” y (luego en singular) es el C. José Alfonso 
Hernández Navarro. ¿falta alguien? 
2.- Página 5.- inciso 6 
Se menciona que la convocatoria puede ser consultada 
en la página web del fideicomiso y en COMPRANET. Pero 
se agrega que también puede ser consultada en el Diario 
Oficial, lo que no es correcto pues ahí aparecerá solo 
un resumen. 
3.- Página 13.- inciso F 
Está repetida la contratación del servicio de 
enfermeras en Villahermosa y además colocada en el 
apartado de ambulancias. Esto ya lo había señalado en mi 
reporte anterior. 
4.- Página 14.- inciso 2 
Está pendiente la definición de fechas de los eventos. 
De acuerdo a las estimaciones de tiempos que se 
mencionaron en la reunión del pasado viernes, la 
convocatoria  se publicará el próximo día 13; lo que 
llevaría a reprogramar el acto de apertura de 
propuestas, no antes del 27 y la (última) junta de 
aclaraciones no después del 21. Independientemente de 
que de acuerdo con las normas la fecha para 
presentación de propuestas puede diferirse. Anoto lo 
anterior para prever los tiempos para evaluación, fallo 
y firma de contratos sin necesidad de ir a tiempos 
recortados. 
5.- Página 17.- inciso 4 
(a partir de esta página la numeración corrida 
acumulada se estaciona en la página 16). 
Se señala que Las solicitudes de aclaración, se deberán 
presentar en las oficinas del “FPSB”, a los siguientes 
correos electrónicos:  jose.hernandezn@fopesiban.net 
y/o genaro.vega@fopesiban.net; o a través de 
COMPRANET. 
Sin embargo, el art. 45 del Reglamento de la LAASSP 
señala: “…Las solicitudes de aclaración se 
presentarán…Tratándose de licitaciones públicas 
presenciales, en el domicilio señalado por la 
dependencia o entidad en la convocatoria a la licitación 
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pública para llevar a cabo la junta de aclaraciones. 
Debe eliminarse COMPRANET. 
6.- En la misma página .- inciso 6 
Insisto en lo mencionado en reporte anterior sobre la 
necesidad de aclarar la forma en que se desahogan las 
respuestas. Tal vez ese punto se resuelve agregando 
que se procederá como  lo estipula la fracción I del art. 
46 del Reglamento de la LAASSP. 
7.- página 18.- inciso 1 y 2  
Se repite que no se permitirá el acceso…etc. 
8.- página 19.-  
No le veo sentido a la nota que inicia la página. 
En el inciso d debe eliminarse la frase “…se abstendrá 
de recibir proposiciones…”. 
9.- Respecto de las observaciones presentadas en nota 
del 18/10/2017, reitero la petición sobre la 
investigación de mercado y tomo nota de que se eliminó 
el documento sobre OCDE; de que la contratación de 
servicios de oftalmología, hemodiálisis, enfermeras y 
ambulancias (que se licitan sólo para algunas plazas) 
responde a las necesidades sentidas. 
Advierto, asimismo, que se consideró la sugerencia 
sobre las proposiciones conjuntas y en cuanto a la junta 
de aclaraciones, insisto en el planteamiento que 
refraseo en el punto 6 anterior.  

Sobre las notas anteriores hay que tomar en cuenta lo 
que señala el Art. 41 fracción III del Reglamento de la 
LAASSP. No sobra decir que todas las observaciones 
fueron tomadas en cuenta o aclaradas, excepto la 
última. 

El proyecto de convocatoria cuyo borrador analicé, 
planteó que en la Licitación se utilizaría el método de 
puntos y porcentajes para evaluar las propuestas, por 
lo que desde la primera reunión de trabajo -- ver punto 
2 de Bitácora—expuse mis reservas sobre ese método 
que resulta complejo y propenso a subjetividades y no 
necesario para el tipo de bienes que se están licitando 
(servicio hospitalarios) ya que como dice la LAASP el 
método es para “…servicios que conlleven el uso de 
características de alta especialidad técnica o de 
innovación tecnología…”  y como complementa el 
Reglamento “…no (se) requiera vincular las 
condiciones que deberán cumplir los proveedores con 
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las características y especificaciones de los bienes a 
adquirir…o de los servicios a contratar, porque estos 
se encuentran estandarizados en el mercado …”. 
Sin embargo se acordó mantener esa condición en la  
convocatoria publicada, estimando que no había margen 
de tiempo para efectuar ajustes y modificaciones. 
Por eso revisé la primera versión de la tabla de puntos 
y porcentajes, encontrando que se apega en lo general 
a lo que señala el acuerdo de la SFP de 09/09/2010, por 
lo que hace a los rubros a calificar (capacidad, 
experiencia, recursos humanos y económicos del 
licitante; metodología; cumplimiento de contratos) y por 
los puntos asignados a cada rubro para obtener la suma 
de 60, que el propio acuerdo establece. 

No obstante, hice varias observaciones sobre la 
inclusión de algunos subrubros y sobre el puntaje 
asignado a cada uno de ellos, reiterando mi convicción 
acerca de las posibles complicaciones y distorsiones 
que podrían derivarse, de aplicar el método en comento.  

Se acordó tenerlos en cuenta y, en su caso, ventilarlos 
en función de los planteamientos que llegaren a 
formularse  en la junta de aclaraciones. 

Con base en lo analizado y recogido en las tareas antes  
resumidas, puedo afirmar que la convocatoria cumple 
puntualmente con lo que marcan las normas, ya que 
corresponde al proyecto aprobado; marca los requisitos 
indispensables para los licitantes ( con especial 
detalle partida por partida);  establece fechas y 
horarios de los diferentes eventos; contiene 
especificaciones técnicas claras, referidas a cada 
servicio; muestra congruencia con los señalamientos de 
la Investigación de Condiciones de Mercado; señala la 
modalidad seleccionada para la evaluación de 
propuestas; así como los tiempos y formas para la 
apertura de propuestas; aborda lo relacionado con la 
tramitología para las inconformidades; y detalla las 
causales de desechamiento, por mencionar lo más 
relevante. 
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4.4.- PROCESO DE ACLARACIONES. 

La reunión se celebró en tiempo y forma, ( el 21/11/ 
2017) presidida por la funcionaria designada por la 
convocante, auxiliada por servidores públicos del área 
requirente y con la presencia de representantes de las 
empresas debidamente acreditados. Como primer punto 
se procedió a dar lectura a las preguntas formuladas 
por los licitantes (221 de 13 compañías) y sus 
correspondientes respuestas.  

El cuadro que sigue muestra el número de aclaraciones 
solicitadas por cada licitante.    

 

NUM. NOMBRE, RAZON O DENOMINACION 
SOCIAL 

MEDIO DE 
PRESENTACION 

NUMERO DE 
PREGUNTAS 

1 Centro Hospitalario Universidad, S.A. 
De C.V. Presencial 4 

2 Star Medica, S.A. De C.V. COMPRANET 24 

3 Promotora Poblana de la Salud, S.A. De 
C.V. Presencial 10 

4 Hospital Aranda de la Parra, S.A. De 
C.V. COMPRANET 19 

5 Tip Servicios Médicos Integrales, S.A. 
De C.V. Presencial 6 

6 Hospital México Americano, S.C. COMPRANET 35 

7 Hospital San Jorge, S.A. De C.V. Correo 6 

8 Proune, S.A. De C.V. Correo 70 

9 Hospital de la Paz, S.A. De C.V. Correo 12 

10 Operadora de Hospitales Ángeles, S.A. 
De C.V. Presencial 3 

11 Centro Médico Culiacán, S.A. De C.V. COMPRANET 26 

12 Servicios Hospitalarios de México, S.A. 
De C.V. COMPRANET 3 

13 Prosalud G4, S. De R.L. De C.V. COMPRANET 3 

 

Al término de la presentación de las respuestas, se dio 
la oportunidad para la presentación de repreguntas 
habiéndose registrado 5 (1 de Star Médica; 1 de 
Hospitales Ángeles; 1 de Promotora Poblana de la Salud 
y 2 de Hospitales GTM), Las cuales fueron respondidas a 
satisfacción de los requirentes. 

El Acta consigna que se dio lectura al acuerdo por el 
que se expide el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas divulgado en el DOF el 
20/08/2015. Consigna también las preguntas que se 
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recibieron fuera de tiempo a las que se dará el 
tratamiento indicado en la norma. 

El acta antes mencionada ( 47 hojas ) que firmamos todos 
los asistentes,  contiene el detalle de los puntos antes 
resumidos y agrega los aviso sobre la fecha y lugar del 
evento de presentación y apertura de proposiciones y 
acerca de su difusión y publicación. 

Por lo que cotejé, a paso y medida de su desarrollo, dejo 
constancia de que la junta de aclaraciones se realizó en 
tiempo y forma y cumplió plenamente sus propósitos.  

 

4.5.- PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

El acto se llevó a cabo el pasado lunes 27 ( con duración 
de 16 horas de forma ininterrumpida) iniciándose con el 
registro de empresas a partir de las 8 de la mañana. 
A las 9 de la mañana en punto se cerró la puerta y ya no 
se permitió el acceso a ningún otro concursante. 
Los funcionarios debidamente acreditados dieron 
comienzo al desahogo del  evento, empezando a recibir y 
aperturar una por una las ofertas.  
Invariablemente se extrajeron de cada paquete los 
sobres y carpetas de cada  propuesta, mencionándolos y 
mostrándolos a los asistentes, indicando que en ese 
momento se pasaban a las mesas instaladas dentro del 
salón, cuyos integrantes procederían a la revisión 
cuantitativa de los documentos. 
A paso y medida del procesamiento, fueron dándose a 
conocer los resultados, en grupos de 10 empresas, 
hasta terminar todos los paquetes, dando lectura a un  
resumen de cada propuesta, incluyendo su importe, 
solicitando la ratificación o, en su caso , cualquier 
comentario u observación. Toda esa información forma 
el núcleo central del acta correspondiente. 
No sobra decir que en las tareas mencionadas  
participaron un total de 23 funcionarios y empleados, y 
el suscrito.  
Además del atestiguamiento propiamente dicho mi 
presencia sirvió para aclarar---a petición de parte---
dudas que plantearon algunos licitantes sobre el 
desahogo de la revisión cuantitativa. (ejemplos: la 
decisión de no rechazar una propuesta que venía 
parcialmente foliada, aplicando lo que señala el 
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artículo 50 párrafo 3º del Reglamento de la LAASSP; la 
aclaración sobre la recepción y manejo de las Actas 
Constitutivas en original y copias, para diversas 
partidas, mediante la elaboración de una nota incluida 
en el texto del acta).     
Atestigüé que se registraron 68 empresas, presentando 
56 propuestas, para las 56 partidas licitadas. Aclaro que 
esa equivalencia es mera coincidencia, si se toma en 
cuenta que hay partidas con 2 ó 3 propuestas y 
considerando que se registraron 22 partidas sin oferta.  
 
El acta del evento ( 28 hojas ) consigna lo anterior y se   
cierra con el aviso sobre su publicación y con la 
ratificación de la fecha y el lugar del evento del fallo. 
Al término de la reunión convine con los funcionarios 
correspondientes mi participación en las tareas de la 
evaluación, sobre lo cual comento en el siguiente 
inciso. 

 
4.6.- EVALUACION DE PROPUESTAS. 

En 6 fechas ( 1,4,6,8,11 y 14 de diciembre ) atestigüé y 
participé en las tareas de evaluación de propuestas en 
las dos mesas de trabajo que se instalaron para ese 
propósito, integradas por 22 funcionarios---10 del área 
de servicios médicos; 7 del área administrativa y 5 del 
área jurídica, --- del Fideicomiso del Fondo de Pensiones 
del Sistema Banrural (FOPESIBAN).  

Tras de constatar la distribución proporcional de los 
paquetes con las ofertas en cada mesa, revisé las dos 
primeras evaluaciones trabajadas por cada grupo. Luego 
fui escogiendo aleatoriamente dictámenes terminados y 
pedí que me proporcionaran algunos casos de paquetes 
con ofertas rechazadas. Solicité también ejemplos de 
las puntuaciones asignadas y de las razones 
consideradas para el otorgamiento de las mismas, tanto 
en rubros de alta puntuación, como de calificación cero.  

Posteriormente examinamos con funcionarios de 
oficinas centrales de FOPESIBAN propuestas cuya 
documentación presentaba --de forma o de fondo--
elementos que requerían un análisis especial. 

En todos esos momentos fui presentando observaciones 
y sugerencias que fueron tomadas en cuenta, en la 
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elaboración del proyecto de dictamen al que dimos una 
última revisión el día anterior al evento del fallo, 
surgiendo pequeños cambios que se incorporaron al 
documento. 
 
Por lo que aprecié dejo constancia que el dictamen es    
un trabajo bien fundamentado que apuntala sólidamente 
la emisión del fallo. 

 

4.7.- EL FALLO  

En la fecha (15/12 / 2017), lugar y hora previstos se 
llevó a cabo el acto de fallo que se desarrolló sin 
contratiempos, presidido por la funcionaria facultada 
para el evento y en el que se contó con la presencia de 
personal de las áreas convocante y requirente, así como 
del OIC y al que asistieron 10 representantes de 
empresas licitantes. 
El acta correspondiente menciona lo anterior; consigna 
que se dio lectura pormenorizada del dictamen, que 
contiene el resultado de la evaluación; agrega los 
detalles sobre notificaciones y publicación y reitera 
fechas y lugar para la firma de contratos y entrega de 
garantías. 
El fallo da cuenta de que se adjudicaron 17 partidas 
(29% del total); que se declararon desiertas 22, por no 
haberse recibido proposiciones (38%del total); y que 18 
más, (31% del total) se desecharon por no cumplir con 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
El detalle de las partidas adjudicadas por empresa y por 
localidad se muestra en el anexo 2.  

 
Desde el momento en que terminó la evaluación, con los 
resultados antes anotados, se planteó la necesidad de 
explorar de inmediato las opciones que la norma ofrece 
para superar el problema de la contratación y asegurar 
la continuación del servicio a partir del 1 de enero. 
Menciono lo anterior –-aunque esa circunstancia es 
ajena a mis tareas en el atestiguamiento a que este 
testimonio se refiere— para dejar constancia de que al 
cierre de la formulación de este documento recibí la 
información de parte de los funcionarios del  
FOPESIBAN asegurando que “…el resto de las partidas, 
tanto de hospitales, cirugía oftálmica, servicio de 
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enfermeras ,como de ambulancia, fueron adjudicadas 
con base en el art.41 fracciones iii o vii ( de la LAASSP) 
y se encuentran en proceso de formalización los 
respectivos contratos…” 
 

4.8.- LA FIRMA DE CONTRATOS 

El último evento con mi participación en este 
atestiguamiento ( los días 27 y 28 de diciembre) fue la 
firma de los respectivos contratos. Me refiero a los 17 
convenios de las partidas que fueron adjudicadas en el 
acto de fallo; 15 de servicios hospitalarios; uno de 
oftalmología y uno de enfermería.  
Dejo constancia de que dichos instrumentos jurídicos,--
-cuya firma fue precedida por la entrega de la 
documentación requerida en las bases de la licitación a 
los licitantes ganadores,---concuerdan con el modelo 
insertado en la convocatoria, detallando los importes; 
la vigencia;  los sitios de la prestación de los servicios; 
las penas convencionales para los incumplimientos; las 
garantías que deben exhibirse; los mecanismos y 
requisitos para la facturación y ajustes de precios; las 
causas que pueden dar lugar a rescisión o terminación 
anticipada, y las demás, relativas al ámbito 
jurisdiccional y a la solución de controversias,  por 
mencionar las más relevantes. 
Dejo asentado, asimismo, que los respectivos convenios 
fueron suscritos por los representantes facultados 
por cada una de las empresas, como consta en la 
documentación que verifiqué.  

 
 

5.- COMENTARIOS FINALES 
 

Atendiendo lo que señala la fracción tercera del 
artículo 67 del Reglamento de la LAASSP, que nos pide 
a los testigos sociales proponer acciones que mejoren 
la calidad y los resultados de las contrataciones, en 
adición a las sugerencias y observaciones hechas 
durante el desarrollo de mis tareas en los diferentes 
eventos del proceso, me permito incorporar enseguida, 
algunas ideas que, creo, podrían ayudar a instrumentar 
--en futuros ejercicios-- una mejor contratación de los 
servicios que esta licitación comprende, en beneficio de 
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sus destinatarios. Aclaro que casi todas las comenté con 
funcionarios del FOPESIBAN en las varias reuniones de 
trabajo que tuvimos, coincidiendo en su conveniencia, 
agregando por su parte, en no pocos casos, acotaciones 
que las mejoraron.  
 
Van pues estas aportaciones que ---como he señalado en 
Testimonios anteriores--- llevan el propósito de 
coadyuvar al logro de esa vieja aspiración en materia de 
adquisiciones en el Sector Público, que parece tan 
sencilla pero que constituye un endiablado reto, 
comprar bien lo mejor:  
 
1.-Adelantar los tiempos para la instrumentación del 
proceso, de tal forma que las distintas etapas para la 
contratación, desde la investigación de mercado, puedan 
realizarse con plazos adecuados, evitando premuras. 
 
2.-Integrar el Subcomité de Revisión de Convocatorias, 
agotando la posibilidad de que esa instancia en NAFIN, 
asuma ese papel para el FOPESIBAN. 
 
3.-Analizar los pros y contras de una contratación 
plurianual—cuando menos bianual en un primer 
intento---para evitar los esfuerzos y gastos que 
conlleva la contratación anual. 
 
4.-Evaluar la conveniencia de instrumentar 
abastecimiento simultáneo---cuando menos en plazas 
grandes---que estimule la competencia y brinde a los 
usuarios alternativas de servicio. 
 
5.-Valorar la opción de manejar un contrato de 
supervisión---con términos de referencia muy bien 
acotados---que brinde visiones independientes sobre la 
operación de los servicios a lo largo del país, 
identificando problemas y áreas de oportunidad, y 
elementos para apuntalar los esfuerzos internos. 
 
6.-Por experiencias de otros atestiguamientos, propongo 
Revisar el tema de las coberturas sobre 
responsabilidad civil, en las pólizas de seguros que se 
piden a los prestadores de servicio. 
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7.-Finalmente, insisto sobre la selección del método de 
evaluación por lo que señalo en el numeral 4.3. 

 
 

6.- CONCLUSIONES 
 

* Considero que este Testimonio es resultado de tareas 
desempeñadas de manera objetiva, independiente, 
honesta y ética.  

* Pretendo reflejar en él, la forma en que traté de 
coadyuvar a instrumentar un procedimiento eficiente, 
imparcial y transparente.  

* Puse especial atención en algunas de las cuestiones 
relevantes del procedimiento; específicamente la 
referida a la modalidad de evaluación (puntos y 
porcentajes) y la relacionada con la evaluación de las 
propuestas.    

* Por lo expuesto a lo largo de este Testimonio,  
considero que el proceso de la Licitación Pública 
Nacional Presencial Electrónica No. NO. LA-006HIU002-
E11-2017, para la contratación  del “servicio integral de 
atención médico quirúrgica, farmaceútica, apoyo 
diagnóstico y hospitalario; servicio de atención médica 
hospitalaria; atención hospitalaria para cirugía 
oftálmica; servicio de hemodiálisis; servicio de 
enfermeras y cuidadoras a domicilio y ambulancias para 
los fideicomisarios y sus derechohabientes del 
Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural  
(FOPESIBAN)”, se desarrolló con transparencia, 
objetividad e imparcialidad, en apego a lo que marca la 
normatividad correspondiente.  

 
Lic. Roberto P. Reyna González 
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ANEXO	1	
 

Bitácora de actividades 

1.- 17 de octubre de 2017  
Primera lectura al proyecto de convocatoria. 
4 horas. 
2.- 18 de octubre de 2017  
Reunión con funcionarios de NAFIN y del Fideicomiso 
Del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural. 
3 horas. 
( Junta en la que presenté las primeras observaciones al 
proyecto  
de convocatoria; conocimos las características de la 
investigación  
de mercado; analizamos los objetivos y alcances de proyecto 
y se nos 
requirió la elaboración de la propuesta de servicios). 
3.- 23 de octubre de 2017 
Elaboración y envío de la propuesta y documentación  
complementaria. 
2 horas. 
4.- 27 y 28 de octubre  
Trabajo de gabinete reflejado en las notas que presenté en 
las reuniones 
que refiero en el numeral 6. 
8 horas. 
5.- 30 de octubre 
Análisis final de la investigación de mercado. 
6 horas.       
6.-  3 y 8 de noviembre de 2017 
Reuniones de trabajo con funcionarios del Fondo de 
Pensiones del Sistema Banrural, en sus oficinas. 
( Juntas para comentar la investigación de mercado;  dar 
comentarios sobre 
para la revisión el proyecto de bases y para la revisión del 
contrato de servicios). 
8 horas. 
7.- 10 de nov. de 2017 
1er. Informe parcial a SFP. 
1 hora 
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8.-14 de noviembre de 2017. 
Revisión de la convocatoria publicada y formulación 
de observaciones. 
1 hora. 
9.- 21 de noviembre de 2017. 
Atestiguamiento de la junta de aclaraciones. 
4 horas. 
10.- 25 de Nov. de 2017 
2º informe parcial a SFP.  
1 hora. 
11.- 27 de noviembre de 2017. 
Atestiguamiento de la presentación y apertura  
de propuestas. 
16 horas. 
12.- 2 de dic. De 2017. 
3er. Informe parcial a SFP. 
1 hora 
13.- Dic. 1, 4, 6 , 8 y  11  de 2017. 
Análisis de la evaluación de propuestas.  
16 horas. 
14.- Dic. 14 de 2017. 
Revisión del proyecto de Dictamen para el fallo. 
3 horas. 
15.- Dic. 15 de 2017. 
Atestiguamiento del acto de fallo. 
3 horas.  
16.- Dic 16 de 2017. 
4º informe parcial a SFP. 
1 hora. 
17.- Dic. 27 y 28 de 2017. 
Atestiguamiento de firma de contratos. 
4 horas.  
18.- Dic 30 de 2017;  
5º informe parcial a SFP 
1 hora 
19.- Dic 17 - Ene 2018. 
Elaboración Testimonio Final 
26 horas. 
 
 
Total de horas: 108 
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ANEXO	2	
 

CONTRATOS ADJUDICADOS POR LOCALIDAD Y POR EMPRESA* 
Localidad y Empresas IMPORTE 

1.Ciudad Obregón, Son.  
Asesoría médica Radiológica y 
Farmacéutica, en Propuesta 
conjunta con otros 8 
establecimientos 

$8,847,120.00** 

2. Chihuahua, Chi.  
Star Médica S.A. de C.V. $9,390,418.48 

3. Ciudad Juárez, Chi.  
Star Médica S.A. de C.V. $921,136.47 

4. Saltillo, Coah.  
Clínica Quirúrgica la Concepción 
S.A. de C.V.      

$4,650,503.54 

5. Guadalajara, Jal.  
Hospital México Americano S.C. $17,313,153.59 

6. Aguascalientes, Ags.  
Star Médica S.A. de C.V. $5,464,628.21 

7. Querétaro, Qro.  
Operadora de Hospitales Ángeles, 
S.A. de C.V. 

$6,269,565.88 

8. León, Gto.  
Hospital Aranda de la Parra S.A. $3,425,760.60 

9. San Luis Potosí, SLP.  
Star Médica S.A. de C.V. $4,387,662.10 

10. Morelia, Mich.  
Star Médica S.A. de C.V. $5,849,688.32 

11. Puebla, Pue.  
Promotora Poblana de la Salud 
S.A. de C.V. 

$24,193,565.72 

12. Veracruz, Ver.  
Star Médica S.A. de C.V. $4,478,072.50 

13. Mérida, Yuc.  
Star Médica S.A. de C.V. $2,345,183.29 

14. Ciudad de México, CDMX  
Star Médica S.A. de C.V. $29,284,085.99 

15. Villa Hermosa, Tab.  
Operadora de Hospitales Ángeles, 
S.A. de C.V. propuesta conjunta con 
Servicios Profesionales Grijalva 

$10,331,653.06 

16. Ciudad de México, CDMX  
(Oftalmología) 
TIP Servicios Médicos Integrales 
propuesta conjunta con Sanatorio 
Oftalmológico Mérida 

$11,424,529.01 

17. Ciudad de México, CDMX  
(enfermería) 
Prosalud S. de R.L. de C.V. 
propuesta conjunta con 3er. 
Impulso 

$5,781,040.00 

 
* Los contratos del 1 al 15 se refieren a la contratación del servicio integral de atención 
médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y hospitalaria. El 16 y 17 se refieren a 
servicios de oftalmología y de enfermería respectivamente. 
 
** En este caso el importe es mensual. 


